RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001975, E. 2707/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 169/2012, efectuada al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 20) del T.O.C.A.F., con la Cooperativa Integral de Servicios (COOPISERV); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/12/2012 observó el gasto en mérito a que: si bien se había justificado la causal de Excepción establecida en el Artículo 33), Literal C) Numeral 20) del T.O.C.A.F., la actuaciones fueron remitidas al Tribunal de Cuentas cuando la contratación ya había comenzado a ejecutarse, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por la Dirección del Hospital Español, de fecha 19/02/2013, mediante la cual se reitera el gasto expresando que fue indispensable contar con dichos bienes y/o servicios para asegurar el cumplimiento del cometido esencial del Hospital, buscando en las Cooperativas Sociales la promoción de proyectos activos de trabajo que permitan la inserción laboral de las personas en situación de pobreza, de exclusión, de vulnerabilidad social y con necesidades básicas insatisfechas;
CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón por la cual se observó el gasto de referencia; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19/12/2012;  
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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